
29/03/2019

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS (RCD´s), DE FORMA SOSTENIBLE PARA DIVERSAS ACTUACIONES DE TRAGSA EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

TSA000066577

Nº Uds. Ud. Descripción
Precio unit. 

(IPSI no 
incluido)

Importe (IPSI 
no incluido)

Precio unit. 
(IPSI no 

incluido)

Importe (IPSI 
no incluido)

Precio unit. 
(IPSI no 

incluido)

Importe (IPSI 
no incluido)

4.200 Tm
Tratamiento por tonelada de entrega al gestor de residuos clasificados como limpios (LER 17 01
01). Medido el peso en toneladas, según albarán de entrega justificado.

4,00 16.800,00 3,00 12.600,00 3,60 15.120,00

7.330 Tm
Tratamiento por tonelada de entrega al gestor de RCDs de naturaleza pétrea consistentes en
ladrillos, azulejos y otros cerámicos, mixto. (LER 17 01 07). Medido el peso en toneladas, según
albarán de entrega justificado.

10,00 73.300,00 4,00 29.320,00 7,60 55.708,00

6.542 Tm
Tratamiento por tonelada de entrega al gestor de RCDs de naturaleza pétrea que al mezclarse
con plástico, papel, cartón, madera, vidrio y otros residuos no pétreos, se consideren sucios
(LER 17 09 04). Medido el peso en toneladas, según albarán de entrega justificado.

19,50 127.569,00 11,00 71.962,00 17,60 115.139,20

17.580 Tm
Tratamiento por tonelada de entrega al gestor de RCDs de naturaleza pétrea consistentes en
arena, grava y hormigón, piedra, así como tierras y pétreos procedentes de excavación, limpios.
Medido el peso en toneladas, según albarán de entrega justificado (LER 17 05 04)

4,20 73.836,00 3,50 61.530,00 2,00 35.160,00

291.505,00 €

11.660,20 €

303.165,20 €

No se admitirán las ofertas que superen el presupuesto base de licitación.

•         Criterio valorización y reciclado de residuos
Porcentaje de VALORIZACIÓN O RECICLADO DEL RESIDUO OBJETO DEL CONTRATO
(MÍNIMO 10%): _____________________ %
(Se deberá presentar junto con la oferta una Declaración responsable suscrita por el
representante legal de la empresa, del cumplimiento de este porcentaje de valorización o
reciclado de los residuos objeto del contrato).

PUNTUACIÓN TOTAL

-         Proposición económica (70%): Setenta puntos (70). Se atribuirán un máximo de
SETENTA PUNTOS a la oferta que tenga un valor “Oi” más reducido, valorándose a los demás

conforme a la siguiente fórmula, con un mínimo de cero puntos:

 Siendo,

o    POi: Puntos de la oferta

o    MaxP: Máximo de puntos

o    Oi: Oferta i que se trata de valorar, calculada como:

o    MO: Menor valor de “Oi” obtenido entre todas las ofertas presentadas

-         Valorización o reciclado de los residuos (30%): Treinta puntos (30). Se atribuirán
TREINTA PUNTOS a la oferta que tenga una valorización o reciclado del 100% de los residuos
objeto del contrato y cero a la oferta que tenga una valorización o reciclado del 10% (MÍNIMO
EXIGIDO COMO CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN), puntuando al resto de forma
proporcional.

o   Para ser puntuado, se deberá presentar junto con la oferta una Declaración responsable,
suscrita por el representante legal de la empresa, del cumplimiento del porcentaje de
valorización o reciclado de los residuos objeto del contrato a que se compromete, teniendo en
cuenta el mínimo exigido como condición especial de ejecución del contrato. 

30,00 24,94

SI SI

70,00 43,94

100,00 68,88

HORMECO, S.L. UTE RECICLADOS MELILLA

100,00% 83,13%

175.412,00 €

7.016,48 €

182.428,48 €

221.127,20 €

8.845,09 €

229.972,29 €

Total presupuesto base de licitación (IPSI no incluido):

Importe de IPSI:

Importe total del presupuesto base de licitación (IPSI incluido):


